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RESUMEN 

El presente trabajo esquematiza, respecto a la influencia de factores socio 

familiares en la infracción del delito de robo agravado, vistos en la primera fiscalía 

provincial civil y familia de Tingo María. 

Se advierte en el presente trabajo que de los 10 casos examinados para 

determinar la influencia de factores socio familiares en la infracción del delito de 

Robo Agravado, en la Primera Fiscalía Provincial Civil y Familia -  Tingo María 

durante el periodo, 2018; en el cuadro y gráfico se advierte que 5 infractores que 

equivalen al 50% registran como lugar de residencia la zona urbana, 3 que 

equivale el 30% zona urbana marginal y solo 2 que equivale al 20% residen en 

la zona rural. 

Donde se llega a la conclusión que los infractores que cometen el delito de Robo 

Agravado mayormente residen en la zona urbana. 

Asimismo de los 10 casos examinados para determinar la influencia de factores 

socio familiares en la infracción del delito de Robo Agravado, en la Primera 

Fiscalía Provincial Civil y Familia -  Tingo María durante el periodo, 2018; en el 

cuadro y gráfico se advierte que 3 infractores que equivalen al 30% pertenecen 

a una familia normal y 7 que equivale al 70% pertenecen a la familia disfuncional. 

Donde se llega a la conclusión que los infractores que cometen el delito de Robo 

Agravado mayormente pertenecen a la familia disfuncional. 

En el presente estudio de un total de los 10 casos examinados para determinar 

la influencia de factores socio familiares en la infracción del delito de Robo 

Agravado, en la Primera Fiscalía Provincial Civil y Familia -  Tingo María durante 

el periodo, 2018; en el cuadro y gráfico se advierte que 5 infractores que 

equivalen al 50%, tienen de 3-5 integrantes de familia y 5 que equivale al 50% 

tiene de 6-9 integrantes de familia. 

Donde se llega a la conclusión que los infractores que cometen el delito de Robo 

Agravado tiene de 3 a 9 integrantes de familia. 
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De la misma manera de los 10 casos examinados para determinar la influencia 

de factores socio familiares en la infracción del delito de Robo Agravado, en la 

Primera Fiscalía Provincial Civil y Familia -  Tingo María durante el periodo, 2018; 

en el cuadro y gráfico se advierte que 1 infractor que equivalen al 10%, tiene 

como grado de instrucción primaria incompleta, 2 que equivale a 20% registran 

como primaria completa, 5 que equivale el 50% registran como secundaria 

incompleta y 2 que equivale  al 20% registran como secundaria completa. 

Donde se llega a la conclusión que los infractores que cometen el delito de Robo 

Agravado tienen como grado de instrucción secundaria incompleta.  

En este orden de ideas de los 10 casos examinados para determinar la influencia 

de factores socio familiares en la infracción del delito de Robo Agravado, en la 

Primera Fiscalía Provincial Civil y Familia -  Tingo María durante el periodo, 2018; 

en el cuadro y gráfico se advierte que 2 infractores que equivalen al 20%, 

conviven en casa con papá y mamá, 1 que equivale a 10% conviven en casa solo 

con papá, 6 que equivale al 60%  conviven en casa solo con mamá y 1 que 

equivale  al 10% conviven en casa con otros familiares.  

Donde se llega a la conclusión que los infractores que cometen el delito de Robo 

Agravado la mayoría conviven en casa solo con mamá.  

De la misma manera de los 10 casos examinados para determinar la influencia 

de factores socio familiares en la infracción del delito de Robo Agravado, en la 

Primera Fiscalía Provincial Civil y Familia -  Tingo María durante el periodo, 2018; 

en el cuadro y gráfico se advierte que 2 infractores que equivalen al 20%, sus 

edades fluctúan entre 12 a 14 años y 8 que equivale  al 80% sus edades fluctúan 

de 14 a 17 años de edad.  

Donde se llega a la conclusión que los infractores que cometen el delito de Robo 

Agravado mayormente sus edades fluctúan de 14 a 17 años de edad.  

Finalmente de los 10 casos examinados para determinar la influencia de factores 

socio familiares en la infracción del delito de Robo Agravado, en la Primera 

Fiscalía Provincial Civil y Familia -  Tingo María durante el periodo, 2018; en el 

cuadro y gráfico se advierte que el nivel de incidencia del delito de Robo 

Agravado es de MEDIANA INCIDENCIA.  
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Donde se llega a la conclusión la infracción del delito de Robo Agravado según 

registro en la Primera Fiscalía Provincial Civil y Familia de la ciudad de Tingo 

María es de MEDIANA INCIDENCIA.  

Lo que se ha buscado con este trabajo es demostrar la influencia de factores 

socio familiares en la infracción del delito de robo agravado, vistos en la primera 

fiscalía provincial civil y familia de Tingo María; y este fenómeno no solo ocurre 

en la provincia antes indicada, sino que se generaliza a nivel nacional. 

PALABRAS CLAVE: Factores socio familiares, infracción y robo agravado   
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SUMMARY 

The present work outlines, with respect to the influence of socio-family factors in 

the offense of aggravated robbery, seen in the first civil provincial prosecutor and 

family of Tingo Maria. 

It is noted in the present work that of the 10 cases examined to determine the 

influence of socio-family factors in the infraction of the crime of Aggravated 

Robbery, in the First Provincial Civil and Family Prosecutor's Office - Tingo Maria 

during the period, 2018; In the table and graph it is noted that 5 offenders who are 

equivalent to 50% registered as the place of residence in the urban area, 3 which 

is equivalent to 30% marginal urban area and only 2 that is equivalent to 20% 

reside in the rural area. 

Where it is concluded that the offenders who commit the crime of Aggravated 

Robbery mostly reside in the urban area. 

Also of the 10 cases examined to determine the influence of socio-family factors 

in the infraction of the crime of Aggravated Robbery, in the First Provincial Civil 

and Family Prosecutor's Office - Tingo Maria during the period, 2018; in the chart 

and graph it is noticed that 3 offenders that are equivalent to 30% belong to a 

normal family and 7 that is equivalent to 70% belong to the dysfunctional family. 

Where it is concluded that the offenders who commit the crime of Aggravated 

Robbery mostly belong to the dysfunctional family. 

In the present study of a total of 10 cases examined to determine the influence of 

socio-family factors in the offense of the aggravated robbery, in the First Provincial 

Civil and Family Prosecutor's Office - Tingo Maria during the period, 2018; in the 

chart and graph it is noticed that 5 offenders that are equivalent to 50%, have 3-

5 family members and 5 that is equivalent to 50% have 6-9 family members. 

Where it is concluded that offenders who commit the crime of robbery has 3 to 9 

family members. 
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In the same way of the 10 cases examined to determine the influence of socio-

family factors in the infraction of the crime of Aggravated Robbery, in the First 

Provincial Civil and Family Prosecutor's Office - Tingo Maria during the period, 

2018; In the table and graph it is noted that 1 offender equivalent to 10%, has 

incomplete primary education, 2 which is equivalent to 20% recorded as complete 

primary, 5 which is 50% recorded as incomplete secondary and 2 which is 

equivalent to 20% register as full secondary. 

Where it is concluded that the offenders who commit the crime of Aggravated 

Robbery have an incomplete secondary education degree. 

In this order of ideas of the 10 cases examined to determine the influence of socio-

family factors in the infraction of the crime of Aggravated Robbery, in the First 

Provincial Civil and Family Prosecutor's Office - Tingo Maria during the period, 

2018; in the chart and graphic warns that 2 offenders who are equivalent to 20%, 

live at home with dad and mom, 1 that is equivalent to 10% live at home only with 

dad, 6 that is 60% live at home only with mom and 1 that equals 10% live at home 

with other family members. 

Where is reached the conclusion that the offenders who commit the crime of 

robbery the most live at home alone with mom. 

In the same way of the 10 cases examined to determine the influence of socio-

family factors in the infraction of the crime of Aggravated Robbery, in the First 

Provincial Civil and Family Prosecutor's Office - Tingo Maria during the period, 

2018; in the chart and graph it is noticed that 2 offenders that are equivalent to 

20%, their ages fluctuate between 12 to 14 years and 8 that is equivalent to 80% 

their ages fluctuate from 14 to 17 years of age. 

Where it is concluded that the offenders who commit the crime of Aggravated 

Robbery mostly their ages fluctuate from 14 to 17 years of age. 

Finally, of the 10 cases examined to determine the influence of socio-family 

factors in the infraction of the crime of Aggravated Robbery, in the First Provincial 

Civil and Family Prosecutor's Office - Tingo Maria during the period, 2018; in the 
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chart and graph it is noticed that the level of incidence of the crime of Aggravated 

Robbery is of MEDIUM INCIDENCE. 

Where the conclusion of the violation of the crime of aggravated robbery as 

recorded in the First Provincial Civil and Family Prosecutor of the city of Tingo 

Maria is MEDIANA INCIDENCE. 

What has been sought with this work is to demonstrate the influence of socio-

family factors in the infraction of the crime of aggravated robbery, seen in the first 

civil provincial prosecutor and family of Tingo Maria; and this phenomenon not 

only occurs in the province indicated above, but it is generalized at the national 

level. 

KEYWORDS: Socio-family factors, infringement and aggravated robbery. 
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INTRODUCCIÓN  

En el presente trabajo de investigación lo presento ante los señores jurados 

evaluadores para optar el título de abogado en cumplimiento del reglamento de 

grados y títulos de la Universidad de Huánuco, está referido a la influencia de 

factores socio familiares en la infracción del delito de robo agravado, vistos en la 

primera fiscalía provincial civil y familia de Tingo María.  

Basándonos en la definición de (Andolfi 1984) la familia es un núcleo que está 

conformado por seres humanos, la cual se diferencian por ser organizadas e 

independientes, la cual se rigen de ciertas conductas para tener un buen 

comportamiento y por una serie de funciones dinámicas, en constante interacción 

o intercambio, no solo entre ellas si no con el exterior. Se diferencian por que 

cumple tres de propiedades, la primera: el estar constituidos por subsistemas, el 

conyugal (pareja), el parental (padre e hijos) y el fraterno (hermanos), en segundo 

Lugar: ser un sistema abierto que se autoregula por reglas de interacción, debido 

a que cualquier cambio en un miembro del sistema afectara a los demás, por 

ultima y tercera: se observa, continuidad y transformación d este sistema en 

interacción con los otros. 

Tradicionalmente, la delincuencia en los adolescentes infractores se conocía 

como una figura social, dicho delito de infracción se encuentra normado en el 

código penal (artículo 189) infringidos por los mayores de 12  años y menores de 

18, que pone en riesgo la seguridad pública de la sociedad, un fenómeno que 

mayormente está  ligado a la subcultura de los ambientes humildes.  

En tal sentido la investigación realizada, responde a la necesidad de conocer la 

influencia de factores socio familiares en la infracción del delito de robo agravado, 

vistos en la primera fiscalía provincial civil y familia de Tingo María. La misma que 

será un aporte y punto de partida para generar soluciones y otras investigaciones 

con mayor rigor científico.  

http://www.monografias.com/trabajos13/ripa/ripa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/seguinfo/seguinfo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/soci/soci.shtml
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En Perú, el porcentaje es alarmante, los adolescentes comienzan a delinquir 

desde tempranas edades, muchas veces por la falta de economía que los 

induce a realizar estos delitos tipificados en el código penal, como el Robo 

y en su mayoría Agravado (189 del código penal),  pero también influye el 

medio social en donde vive, como los amigos que lo incentivan a que 

realicen dichos actos, también no podemos dejar de lado que uno de los 

factores tan importantes para que nuestros adolescentes ingresen a este 

mundo delincuencial, son los problemas familiares, muchos de ellos vienen 

de familias desintegradas, con falta de la presencia materna o paterna, o 

por convivir con mucha violencia, existen otros factores pero estos a mi 

parecer son los más influyentes en el comportamiento del adolescente. 

Tradicionalmente, la delincuencia en los adolescentes infractores se 

conocía como una figura social, dicho delito de infracción se encuentra 

normado en el código penal (artículo 189) infringidos por los mayores de 12  

años y menores de 18, que pone en riesgo la seguridad pública de la 

sociedad, un fenómeno que mayormente está  ligado a la subcultura de los 

ambientes humildes.  

Tal vez una de las causas más relevantes del adolescente infractor de la ley 

penal, sea la desintegración del núcleo familiar. Se supone que la familia es 

la base más sólida de la sociedad. Al desintegrarse, se desintegra a su vez 

la persona; entonces es ahí donde el individuo no le encuentra sentido a su 

vida. Por lo tanto, no aprovechan su tiempo en educación, deportes y otras 

actividades de desarrollo, entonces se dedican a deteriorarse ellos mismos 

y lo más importante a hacerle el mal a sus semejantes, ya sea robándoles, 

hiriéndolos o como se ha dado en otras situaciones, matando a familiares, 

incluso a sus propios padres. 

http://www.monografias.com/trabajos13/ripa/ripa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/seguinfo/seguinfo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/soci/soci.shtml
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Nuestra ciudad de Tingo María no es ajena a este problema social, también 

es víctima de estos adolescentes infractores de la ley penal, que alteran la 

seguridad ciudadana y ponen en riesgo a la población. Según las 

estadísticas dadas por el Juzgado de Familia, en el año 2017 hubo 66 

infractores en el delito de robo agravado y en el transcurso del 2018 hasta 

el día de hoy hay 47 infractores. Impartiendo el miedo de poder salir 

tranquilos por las calles, sin pensar que podemos ser víctimas de dichos 

adolescentes delincuentes. 

Este delito de Robo Agravado cometidos por los adolescentes  de nuestra 

ciudad  ha incrementado notablemente, es por ello, que la presente 

investigación está orientada a analizar factores socio familiares que influyen 

en los adolescentes  a realizar esta infracción en el delito de robo agravado. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.2.1. Problema general 

¿Cómo influyen los factores socio familiares en la infracción del delito de 

Robo Agravado, vistos en la primera fiscalía en Tingo María - Huánuco, 

2018? 

1.2.2. Problemas Específicos 

a. ¿Cuáles son los factores socio familiares que influyen en la 

infracción del delito de Robo Agravado, vistos en la primera fiscalía 

provincial civil y familia en Tingo María, 2018?  

b. ¿Cuáles son las características del delito de robo agravado, vistos 

en la primera fiscalía provincial civil y familia de Tingo María, 

2018? 

1.3. OBJETIVO GENERAL 

Demostrar la influencia de los factores socio familiares en la infracción del 

delito de robo agravado, vistos en la primea fiscalía provincial civil y familia 

en Tingo María, 2018. 

 

http://www.monografias.com/trabajos11/norma/norma.shtml
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1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a. Determinar la influencia de los factores socio familiares en la 

infracción del delito de robo agravado, vistos en la primera fiscalía 

provincial civil y familia de Tingo María, 2018. 

b. Describir las características del delito de robo agravado, vistos en la 

primera fiscalía provincial civil y familia de Tingo María, 2018.   

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  

En la actualidad los menores de edad, a los que nos referimos a 

adolescentes y también a los niños empiezan a delinquir, ya sea esto por la 

influencia de los mayores en donde actúan con violencia hacia los demás. 

Particularmente, es interesante conocer; las razones que conducen a estos 

adolescentes infractores a actuar de tal manera, hay quienes piensan que 

se revelan como una forma de llamar la atención o sentirse importante ante 

la sociedad; pero la realidad, es que existen muchos factores socio-

familiares de peso que conllevan a cometer actos vandálicos y esto es lo 

que se desea investigar. Con todo lo expuesto puedo decir que el motivo de 

realizar este proyecto se basa fundamentalmente en el interés de 

investigación de cómo influyen estos factores-socio-familiares en la 

infracción del delito de Robo Agravado en nuestra ciudad de Tingo María y 

lograr adquirir mediante esta investigación un conocimiento crítico, 

calificativo o llegar alcanzar un aprendizaje bien definido de este problema 

que se hace más inquietante cada día y así poder tener ideas claras de 

posibles  soluciones que ayuden a disminuir y a prevenir  dicho problema 

social. 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Las limitaciones de esta investigación están en que no existe Bibliografía 

especializada en esta ciudad, como también la limitación más importante 

será la fidelidad y veracidad de los datos, por tratarse de un trabajo con un 

componente subjetivo muy importante. 

http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=proyecto&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=interés&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=conocimiento&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=aprendizaje&?intersearch
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Otro factor es la limitada empatía que pueda existir al entrevistar al grupo 

judicial y del Ministerio Publico. 

Pero estas limitaciones serán superadas a través de la Cooperación de 

Abogados que cuentan con determinada Bibliografía especializada y con 

cuestionarios muy agiles y objetivos relacionados a la investigación. 

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

El personal del Poder Judicial, Ministerio Publico de familia, Policías y 

Abogados de nuestra ciudad Tingo María, colaborarán desinteresada e 

incondicionalmente, por cuanto los resultados de la investigación también 

son de su interés. 

La suscrita está premunida de los conocimientos necesarios para 

materializar el presente proyecto, gracias a la formación brindada en las 

clases de Asesoramiento de tesis, como también se cuenta con los ingresos 

económicos y materiales suficientes. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Efectuada la búsqueda en los centros de información de nuestra provincia 

no he encontrado trabajo de investigación con el mismo tema, título, 

objetivos, etc. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1 Antecedentes históricos 

A pesar de no tener ninguna duda sobre la existencia de un derecho 

penal precolombino, como por ejemplo el de los diversos caseríos, 

pueblos de la ciudad mexicana, asimismo no sabemos si existe alguna 

ley o norma que regula este tipo de delito ya que hablamos de niños o 

adolescentes que incurren en algún tipo de delito. 

Del mismo se desconoce si fueron o están reguladas en el derecho 

colonial americano, al momento que se inicia la regulación sobre la 

cuestión criminal, se proyecta e inicia en tiempo republicano, después de 

los siglos XIX casi todos los países de Latinoamérica se regulaba en las 

diversas constituciones y códigos penales respectivamente, la regulación 

de la infracción no era primordial en la atención particular. 

La primera legislación específica que se conoce fue la argentina, 

promulgada en 1919. Pero fue en décadas posteriores en donde se 

promulgaron la mayoría de las primeras legislaciones, por ejemplo 

Colombia en 1920, Brasil en 1921, Uruguay en 1934 y Venezuela en 

1939. Durante este período y hasta los años 60, podemos afirmar que el 

derecho penal de menores se desarrolló intensamente, en su ámbito 

penal, fundamentado en las doctrinas positivistas-antropológicas.  

En la década de los 60, con excepción de Panamá que promulgó su 

primer ley específica en 1951 y República Dominicana en 1954, se 

http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=derecho%20penal&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=derecho%20penal&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=atención&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=argentina&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=Colombia&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=Brasil&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=Uruguay&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=Venezuela&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=derecho%20penal&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=Panamá&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=ley&?intersearch
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presenta un auge del derecho penal de menores en el ámbito legislativo, 

con la promulgación y reformas de leyes especiales, por ejemplo, en los 

siguientes países: Perú en 1962, Costa Rica en 1963, Chile en 1967, 

Colombia en 1968, Guatemala en 1969 y Honduras también en 1969. En 

la década de los 70, se promulgan las siguientes legislaciones: México 

en 1973, Nicaragua en 1973, El Salvador en 1973, Bolivia en 1975, 

Venezuela en 1975, Ecuador en 1975 y Cuba en 1979. En todo este 

período, se caracteriza el derecho penal de menores con una ideología 

defensista de la sociedad, basada en las concepciones de peligrosidad y 

las teorías de las subculturas criminales. 

Luego de la entrada en vigencia de esta convención, se ha iniciado en 

los años 90 un proceso de reforma y ajuste legislativo en varios países 

de la región, específicamente en Colombia, Brasil, Ecuador, Bolivia, 

Perú, México y Costa Rica. 

2.2.1.1 Panorama actual del adolescente infractor 

La delincuencia juvenil ha aumentado de forma alarmante en los últimos 

tiempos, pasando a ser un problema que cada vez genera mayor 

preocupación social, tanto por su incremento cuantitativo, como por su 

progresiva peligrosidad cualitativa. El adolescente infractor está 

protegido por determinados derechos ya que un menor infractor es 

inimputable es por eso que se no le puede atribuir responsabilidad penal 

y menos que cumpla una condena encarcelaría, solo se le puede 

mandar a un centro de rehabilitación la cual lo puede dictar el juez 

correspondiente de decidir esas medidas, ya sea de rehabilitación o de 

internamiento. 

2.2.1.2 Panorama actual del adolescente Infractor en el Perú 

En los últimos años, el aumento significativo de la inseguridad 

ciudadana y su vinculación con el incremento de la participación de 

adolescentes en hechos violentos constituye uno de los problemas más 

importantes que aquejan al país. Sin embargo, la criminalidad juvenil es 

un fenómeno complejo que requiere un análisis profundo, a partir de 

http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=leyes&?intersearch
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evidencia empírica que sustente una estrategia integral y que tome en 

cuenta la totalidad de los aspectos y factores estructurales que están 

detrás de este fenómeno. Frente a esta realidad, el Perú con la creación 

del Consejo Nacional de Política Criminal (en adelante CONAPOC) ha 

optado por una política criminal reflexiva con una aproximación más 

integral al crimen. Con esta mirada, el CONAPOC aprobó la Política 

Nacional de Prevención y Tratamiento del Adolescente en Conflicto con 

la Ley Penal - ´PUEDO` que busca disminuir el involucramiento de las 

y los adolescentes infractores, reducir conductas antisociales, lograr 

una administración de justicia eficaz con enfoque garantista y garantizar 

la resocialización de los infractores y la reparación de la víctima. Este 

boletín presenta un análisis detallado sobre el perfil de los adolescentes 

infractores en el Perú a fin de saber cuántos y quiénes son, qué 

infracciones han cometido, su nivel de escolaridad, la prevalencia del 

consumo de alcohol y drogas, entre otra información valiosa para la 

toma de decisiones. Todos estos datos se sustentan en información 

estadística proporcionada por la Gerencia de Centros Juveniles del 

Poder Judicial, que administra la información sobre los adolescentes 

infractores en el Perú que entran al sistema de administración de 

justicia. A la denominada gerencia nuestro agradecimiento especial por 

proporcionarnos tan valiosa información que permitirá a funcionarios 

públicos, investigadores, organizaciones no gubernamentales y 

ciudadanos en general conocer más la realidad de los infractores en el 

sistema de justicia del país. 

Por último, el elemento característico del robo que lo diferencia del 

hurto, es el empleo de violencia o de fuerza para conseguir el bien. 

Mientras que en el caso del hurto, el delincuente se hace con el objeto 

sin producir mayor daño al propietario o a sus bienes, en el robo, el 

delincuente se emplea con mayor dureza. Es en esta característica en 

la que debemos detenernos por ser la que implica una pena más grave 

en el robo que en el hurto. 
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Como decimos, el robo exige que el delincuente emplee violencia o 

fuerza cuando lo comete. Hablamos de violencia o de fuerza en las 

cosas porque no han de entenderse como sinónimos pues dan lugar a 

tipos distinto de robo, tanto es así, que en otros países el robo con 

fuerza se encuadra dentro de las formas de hurto 

2.2.1.3 El adolescente infractor y su entorno social 

El estudio de la criminalidad juvenil constituye un tema de actualidad, 

no sólo del derecho penal, sino también de la criminología y de las 

ciencias conexas.  

La estructura social en que les ha tocado vivir a los niños y jóvenes de 

hoy, está caracterizada por una complejidad cada vez mayor, donde la 

búsqueda de soluciones no depende ni de fórmulas tradicionales, ni de 

líderes carismáticos.  

La delincuencia juvenil se ubica, por lo menos en América Latina, dentro 

de un contexto social caracterizado por grupos de niños y adolescentes 

ubicados dentro de niveles de miseria o pobreza, desempleo, 

narcotráfico, concentración urbana, baja escolaridad o analfabetismo, 

agresiones sexuales y desintegración familiar. A estos grupos sociales 

se les ha negado todos los derechos humanos, tales como el derecho 

a la vida, la salud, la educación, la vivienda, en fin, el derecho al 

desarrollo. Sumado a este contexto, hay que agregar que la sociedad 

actual se caracteriza por un debilitamiento de los sistemas tradicionales 

de apoyo para el desarrollo de la niñez y de la adolescencia. 

Además, la incorporación de la mujer al sistema laboral, por necesidad 

u oportunidades de desarrollo, y otros cambios en la estructura familiar, 

como la ausencia generalizada del padre, replantean las relaciones del 

niño y del joven. La Escuela, por su parte, se caracteriza por un 

marcado énfasis academicista y por la competitividad feroz, borrando el 

sentido comunitario y la promoción del desarrollo integral de los 

jóvenes. 
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2.2.2 El Adolescente como infractor de la ley penal y sus medidas 

socioeducativas 

Se considera que a partir de determinada edad, la única forma coherente 

de hacer frente a hechos delictivos realizados por un niño (adolescente 

en nuestra legislación), es utilizando el criterio de la responsabilidad, sin 

que ello implique exigirle la misma responsabilidad del adulto. 

Evidentemente, la responsabilidad penal del niño es diferente a la del 

adulto, por tanto las medidas aplicables en uno u otro supuesto, no deben 

tener la misma finalidad.  

Aceptar la responsabilidad de los niños ante una infracción de la ley 

penal, es un avance respecto a posiciones anteriores, que 

tradicionalmente lo consideraron irresponsable, pues sólo a partir de tal 

afirmación se le puede reconocer todas las garantías que debe tener una 

persona al ser sometida a un proceso judicial. 

Considerar al niño como inimputable e irresponsable, hizo que se le 

conciba como un ser débil, incapaz, que requería de protección. Para 

Bustos, un Estado Social y Democrático de Derecho debe tener en 

cuenta que el sujeto sobre el que recae la responsabilidad penal es una 

persona, por lo que no debe realizarse ninguna discriminación, sea en 

razón de sus cualidades personales, grupo o sector personal al que 

pertenece. En tal sentido, al concebirse a la persona como un sujeto de 

derechos y obligaciones, se entiende que se le puede exigir 

responsabilidad en tanto se le haya proporcionado las condiciones 

necesarias para el ejercicio de sus derechos y obligaciones. A partir de 

esta idea se desarrolla el Derecho Penal Juvenil, asignando una 

responsabilidad especial para el niño, tomando en consideración 

elementos de la teoría general del delito propia del derecho penal de 

adultos, pero con las diferencias que corresponden al derecho de los 

niños. 

La Convención sobre los Derechos del Niño reconoce a quien infringe 

una norma penal, las garantías básicas que corresponden al adulto, más 
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aquellas propias de una persona en formación. Se entiende que el 

adolescente tiene la capacidad de comprender sus actos, por lo tanto, de 

ser responsable, pero no en tal magnitud como para someterlo a la 

jurisdicción de adultos. 

El estudio de la criminalidad juvenil constituye un tema de actualidad, no 

sólo del derecho penal, sino también de la criminología y de las ciencias 

conexas.  

La estructura social en que les ha tocado vivir a los niños y jóvenes de 

hoy, está caracterizada por una complejidad cada vez mayor, donde la 

búsqueda de soluciones no depende ni de fórmulas tradicionales, ni de 

líderes carismáticos.  

2.2.2.1 Medidas socioeducativas 

Las medidas socio-educativas tienen por objeto la rehabilitación del 

adolescente infractor. El Juez, al señalar la medida, tendrá en cuenta la 

capacidad del adolescente para cumplirla. En ningún caso se aplicará 

la prestación de trabajos forzados.  

Las medidas socioeducativas son (art.229-234 del Código de los 

Niños y Adolescentes): 

1. Amonestación 

La Amonestación consiste en la recriminación al adolescente y a 

sus padres o responsables. 

2. Prestación de servicios a la comunidad 

La Prestación de Servicios a la Comunidad consiste en la 

realización de tareas acordes a la aptitud del adolescente sin 

perjudicar su salud, escolaridad ni trabajo, por un período 

máximo de seis meses; supervisados por personal técnico de la 

Gerencia de Operaciones de Centros Juveniles del Poder 

Judicial en coordinación con los Gobiernos Locales. 

3. Libertad asistida 

http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=ciencias&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=estructura&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=soluciones&?intersearch
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La Libertad Asistida consiste en la designación por la Gerencia 

de Operaciones de Centros Juveniles del Poder Judicial de un 

tutor para la orientación, supervisión y promoción del 

adolescente y su familia, debiendo presentar informes 

periódicos. Esta medida se aplicará por el término máximo de 

ocho meses. 

4. Libertad restringida 

La Libertad Restringida consiste en la asistencia y participación 

diaria y obligatoria del adolescente en el Servicio de Orientación 

al Adolescente a cargo de la Gerencia de Operaciones de 

Centros Juveniles del Poder Judicial, a fin de sujetarse al 

Programa de Libertad Restringida, tendente a su orientación, 

educación y reinserción. Se aplica por un término máximo de 

doce meses. 

5. Internación 

La internación es una medida privativa de libertad. Se aplicará 

como último recurso por el período mínimo necesario, el cual no 

excederá de tres años. 

La Internación sólo podrá aplicarse cuando: 

a) Se trate de un acto infractor doloso, que se encuentre 

tipificado en el Código Penal y cuya pena sea mayor de 

cuatro años; 

b) Por reiteración en la perpetración de otras infracciones 

graves;  

c) Por incumplimiento injustificado y reiterado de la medida 

socio-educativa impuesta. 

6. Alternativas de solución 

El ataque al adolescente infractor atraviesa por ciertas fases de 

solución o diversas alternativas ya que la delincuencia juvenil 

está en aumento. 
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Este medio de defensa frente al delincuente por parte de la 

sociedad provoca la continua reincidencia, convirtiendo al 

muchacho en una auténtica máquina de delinquir. 

Una de las alternativas a dar es el incentivar a los adolescentes 

a un mayor acceso a la cultura y al deporte, los padres deben 

tener bastante comunicación con sus hijos, así como son padres 

deben ser amigos de sus hijos, orientarlos y comprenderlos en 

toda inquietud que pueda tener el adolescente. También se debe 

realizar charlas y programas de seguridad ciudadana referentes 

a la delincuencia en los adolescentes en la Ciudad de Tingo 

María. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

a. Influencia  

Es la acción y efecto de influir, esta palabra esta referida a que va 

producir efectos una cosa por la otra, (por ejemplo, el viento sobre el 

agua), o al predominio que ejerce una persona (juan tiene una gran 

influencia sobre las decisiones de su hermano).  

b. Factores socio familiares 

Basándonos en la definición de (Andolfi 1984) la familia está 

conformada por un grupo de personas, que se caracterizan por ser 

organizadas e interdependientes, en donde están ligadas por ciertas 

reglas del comportamiento para el desempeño en la sociedad y por 

una serie de funciones dinámicas, en constante interacción o 

intercambio. Se distingue por que cumple tres de propiedades, la 

primera: el estar constituidos por subsistemas, el conyugal (pareja), el 

parental (padre e hijos) y el fraterno (hermanos), en segundo Lugar: 

ser un sistema abierto que se autoregula por reglas de interacción, 

debido a que cualquier cambio en un miembro del sistema afectara a 

los demás, por ultima y tercera: se observa, continuidad y 

transformación d este sistema en interacción con los otros. 
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c. Adolescente  

El Código de los Niños y Adolescentes define como adolescente 

infractor penal a aquel cuya responsabilidad ha sido determinada 

como autor o partícipe de un hecho punible tipificado como delito o 

falta en la ley penal. 

Luego establece que el adolescente infractor mayor de 14 años, será 

pasible de medidas socioeducativas. Y el niño y adolescente infractor 

menor de 14 años, será pasible de medidas de protección.  

d. Infractor 

Se refiere a las niñas, niños y adolescentes atendidos en los juzgados 

de niñez y adolescencia, involucrados en supuesto acto infractor. 

Mediante Ley Nº 40 de 26 de agosto de 1999, se aprueba la Ley de 

Responsabilidad Penal de los Adolescentes, en la cual se establecen 

términos y condiciones en que los (las) adolescentes son 

responsables por las infracciones que cometan contra la ley penal. Se 

aplica esta ley, a todas las personas que hayan cumplido los 14 y no 

hayan cumplido los 18 años de edad. Igualmente. 

e. Robo Agravado 

El Robo es un delito contra el patrimonio, consistente en el 

apoderamiento de bienes ajenos, con intención de lucrarse, 

empleando para ello fuerza en las cosas o 

bien violencia o intimidación en la persona. Son precisamente estas 

dos modalidades de ejecución de la conducta las que la diferencia del 

hurto, que exige únicamente el acto de apoderamiento. 

La mayor peligrosidad del robo, por el uso de esta fuerza o 

intimidación, justifica que la pena sea superior a la que se establece 

por el hurto. 

Dentro del robo hay dos modalidades distintas, una que se distingue 

por el empleo de la fuerza en las cosas y otra por la violencia o 

intimidación en las personas. 

https://www.monografias.com/trabajos10/delipen/delipen.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/patrimonio/patrimonio.shtml
https://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
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https://www.monografias.com/trabajos15/la-violencia/la-violencia.shtml
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https://www.monografias.com/trabajos/conducta/conducta.shtml
https://www.monografias.com/trabajos36/teoria-empleo/teoria-empleo.shtml


26 
 

El primero es aquel en el que se emplea una fuerza, una violencia para 

acceder al lugar donde se encuentra la cosa.  

Puede ser muy importante que la persona busque, en el mejor de sus 

intereses, una petición de perdón con el acusador para reducir la 

condena a un cargo mínimo a cambio de una acusación de culpa. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1 Hipótesis general 

Si se registran factores socio familiares negativos entonces estos 

estarían contribuyendo en la comisión del delito de Robo Agravado en la 

jurisdicción de la primera fiscalía de Tingo María. 

2.4.2 Hipótesis especificas  

a) La disfunción familiar, lugar de residencia, grado de instrucción, 

número de familia y la pobreza son los factores socio familiares 

que influyen en la infracción del delito de Robo Agravado en la 

ciudad de Tingo María. 

b) La fuerza, la violencia y la intimidación son las características del 

delito de Robo Agravado en la ciudad de Tingo María. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1 Variable dependiente (Y) 

 La infracción del delito de robo Agravado. 

2.5.2. Variable independiente (X) 

Factores socio familiares. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Variable Dimensiones Indicadores 

 

 

 

 

V.I.  (X) 

Factores socio 

familiares 

 

1. Lugar de 

residencia 

a) Zona urbana 

b) Zona urbana marginal  

c) Zona rural 

2. Tipo de familia  a) Familia normal 

b) Familia disfuncional 

 

3. Numero de familia  

a) 3-5 

b) 6-9 

c) 10 

 

4. Grado de 

instrucción 

a) Primaria incompleta 

b) Primaria completa  

c) Secundaria incompleta 

d) Secundaria completa 

 

5. Convive en el 

hogar 

a) Con papá y mamá 

b) Solo con papá 

c) Solo con mamá 

d) Vive con otro familiares  

 

V.D. (Y) 

Infracción del 

delito de Robo 

Agravado 

6. Edad del infractor 

 

a) 12-14 

b) 14-17 

7. Nivel de infracción 

del delito de Robo 

Agravado 

a) Alta incidencia 

b) Mediana incidencia 

c) Baja incidencia  

d) Ninguna incidencia  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El tipo de investigación fue de tipo socio Jurídico.  

3.1.1.    Enfoque 

 La investigación realizada fue de enfoque cuantitativo.  

3.1.2.    Alcance o nivel 

         El nivel de investigación fue correlacional. 

3.1.3 Diseño 

 

         X        (1)         influye 

  M   r  R               0  X                   Y 

    Y        (-1) 

 

3.2 POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1 Población. 

La población estuvo constituida por 48 casos vistos en la Primera Fiscalía 

Provincial Civil y Familia de la ciudad de Tingo María.  

3.2.2 Muestra 

La muestra fue tomada de manera aleatoria, es decir estuvo a criterio de 

la investigadora; por lo que estuvo constituida por 10 casos   vistos en la 

Primera Fiscalía Provincial Civil y Familia de la ciudad de Tingo María.  
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3.3 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

TECNICAS INSTRUMENTOS 

Observación -   Guía de Observación. 

-   Matriz de Análisis. 

Fichaje -  Fichas Textuales, de resumen mixto, 
bibliográfico y hemerográficas. 

Análisis de Documentos -   Matriz de consistencia. 

 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

- Análisis descriptivo 

 Se utilizaron la estadística descriptiva a través de las tablas de 

frecuencia, proporciones, gráficos para caracterizar algunas 

variables.  

- Análisis inferencial 

 Se utilizaron también estadística inferencial. Para el procesamiento, 

sistematización de datos y  análisis, se realizaron a través del 

programa Excel y el software estadístico SPSS versión 22. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Los resultados se indican en cuadros y gráficos, según los cuestionarios 

realizados para finalizar con la prueba de hipótesis.  

CUADRO Nº 01 

LUGAR DE RESIDENCIA DELOS INFRACTORES 

N° 
LUGAR DE RESIDENCIA 

CANTIDAD DE INFRACTORES 

SEGÚN RESIDENCIA 

% 

1 ZONA URBANA 5 50 

2 ZONA URBANA MARGINAL 3 30 

3 ZONA RURAL 2 20 

TOTAL 10 100 

Fuente:  Registro de la Primera Fiscalía Provincial Civil y Familia -  Tingo María, 2018 
               Elaboración: La tesista 

GRAFICO Nº 01 
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ANALISIS E INTERPRETACION 

De los 10 casos examinados para determinar la influencia de factores socio 

familiares en la infracción del delito de Robo Agravado, en la Primera Fiscalía 

Provincial Civil y Familia -  Tingo María durante el periodo, 2018; en el cuadro y 

gráfico se advierte que 5 infractores que equivalen al 50% registran como lugar 

de residencia la zona urbana, 3 que equivale el 30% zona urbana marginal y solo 

2 que equivale al 20% residen en la zona rural. 

Donde se llega a la conclusión que los infractores que cometen el delito de Robo 

Agravado mayormente residen en la zona urbana. 

CUADRO N° 02 

TIPO DE FAMILIA DELOS INFRACTORES 

N° TIPO DE FAMILIA DE LOS 

INFRACTORES 

CANTIDAD DE INFRACTORES 

SEGÚN TIPO DE FAMILIA 

% 

1 FAMILIA NORMAL 3 30 

2 FAMILIA DISFUNCIONAL 7 70 

TOTAL 10 100 

Fuente:  Registro de la Primera Fiscalía Provincial Civil y Familia -  Tingo María, 2018  
               Elaboración: La tesista 

GRAFICO Nº 02 
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ANALISIS E INTERPRETACION 

De los 10 casos examinados para determinar la influencia de factores socio 

familiares en la infracción del delito de Robo Agravado, en la Primera Fiscalía 

Provincial Civil y Familia -  Tingo María durante el periodo, 2018; en el cuadro y 

gráfico se advierte que 3 infractores que equivalen al 30% pertenecen a una 

familia normal y 7 que equivale al 70% pertenecen a la familia disfuncional. 

Donde se llega a la conclusión que los infractores que cometen el delito de Robo 

Agravado mayormente pertenecen a la familia disfuncional. 

CUADRO Nº 03 

NUMERO DE FAMILIA DELOS INFRACTORES 

N° NUMERO DE FAMILIA DE 

LOS INFRACTORES 

CANTIDAD DE FAMILIA DE LOS 

INFRACTORES 

% 

1 3-5 5 50 

2 6-9 5 50 

3 10 - - 

TOTAL 10 100 

Fuente:  Registro de la Primera Fiscalía Provincial Civil y Familia -  Tingo María, 2018  
               Elaboración: La tesista 

GRAFICO Nº 03 
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ANALISIS E INTERPRETACION 

De los 10 casos examinados para determinar la influencia de factores socio 

familiares en la infracción del delito de Robo Agravado, en la Primera Fiscalía 

Provincial Civil y Familia -  Tingo María durante el periodo, 2018; en el cuadro y 

gráfico se advierte que 5 infractores que equivalen al 50%, tienen de 3-5 

integrantes de familia y 5 que equivale al 50% tiene de 6-9 integrantes de familia. 

Donde se llega a la conclusión que los infractores que cometen el delito de Robo 

Agravado tiene de 3 a 9 integrantes de familia. 

CUADRO Nº 04 

GRADO DE INSTRUCCIÓN DE LOS INFRACTORES 

N° GRADO DE INSTRUCCIÓN 

DE LOS INFRACTORES 

CANTIDAD DE FAMILIA DE LOS 

INFRACTORES 

% 

1 PRIMARIA 
INCOMPLETA 

1 10 

2 
PRIMARIA COMPLETA  

2 20 

3 SECUNDARIA 
INCOMPLETA 

5 50 

4 SECUNDARIA 
COMPLETA 

2 20 

TOTAL 10 100 

Fuente:  Registro de la Primera Fiscalía Provincial Civil y Familia -  Tingo María, 2018  
               Elaboración: La tesista 
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GRAFICO Nº 04 

 

 

ANALISIS E INTERPRETACION 

De los 10 casos examinados para determinar la influencia de factores socio 

familiares en la infracción del delito de Robo Agravado, en la Primera Fiscalía 

Provincial Civil y Familia -  Tingo María durante el periodo, 2018; en el cuadro y 

gráfico se advierte que 1 infractor que equivalen al 10%, tiene como grado de 

instrucción primaria incompleta, 2 que equivale a 20% registran como primaria 

completa, 5 que equivale el 50% registran como secundaria incompleta y 2 que 

equivale  al 20% registran como secundaria completa. 

Donde se llega a la conclusión que los infractores que cometen el delito de Robo 

Agravado tienen como grado de instrucción secundaria incompleta.  
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CUADRO Nº 05 

CONVIVE EN EL HOGAR LOS INFRACTORES 

N° CONVIVE EN EL HOGAR LOS 
INFRACTORES  

CANTIDAD DE INFRACTORES 
QUE CONVIVEN CON SU FAMILIA  

% 

1 CON PAPÁ Y MAMÁ 2 20 

2 SOLO CON PAPÁ  1 10 

3 SOLO CON MAMÁ 6 60 

4 VIVE CON OTROS 

FAMILIARES 

1 10 

TOTAL 10 100 

Fuente:  Registro de la Primera Fiscalía Provincial Civil y Familia -  Tingo María, 2018  
               Elaboración: La tesista 

 

GRAFICO Nº 05 
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ANALISIS E INTERPRETACION 

De los 10 casos examinados para determinar la influencia de factores socio 

familiares en la infracción del delito de Robo Agravado, en la Primera Fiscalía 

Provincial Civil y Familia -  Tingo María durante el periodo, 2018; en el cuadro y 

gráfico se advierte que 2 infractores que equivalen al 20%, conviven en casa con 

papá y mamá, 1 que equivale a 10% conviven en casa solo con papá, 6 que 

equivale al 60%  conviven en casa solo con mamá y 1 que equivale  al 10% 

conviven en casa con otros familiares.  

Donde se llega a la conclusión que los infractores que cometen el delito de Robo 

Agravado la mayoría conviven en casa solo con mamá.  

CUADRO N° 06 

EDAD DELOS INFRACTORES 

N° EDAD DE LOS 

INFRACTORES 

CANTIDAD DE INFRACTORES 

SEGÚN EDAD 

% 

1 12-14 2 20 

2 14-17  80 

TOTAL 10 100 

Fuente:  Registro de la Primera Fiscalía Provincial Civil y Familia -  Tingo María, 2018  
               Elaboración: La tesista 

GRAFICO Nº 06 
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ANALISIS E INTERPRETACION 

De los 10 casos examinados para determinar la influencia de factores socio 

familiares en la infracción del delito de Robo Agravado, en la Primera Fiscalía 

Provincial Civil y Familia -  Tingo María durante el periodo, 2018; en el cuadro y 

gráfico se advierte que 2 infractores que equivalen al 20%, sus edades fluctúan 

entre 12 a 14 años y 8 que equivale  al 80% sus edades fluctúan de 14 a 17 años 

de edad.  

Donde se llega a la conclusión que los infractores que cometen el delito de Robo 

Agravado mayormente sus edades fluctúan de 14 a 17 años de edad.  

CUADRO Nº 07 

NIVEL DE INFRACCIÓN DEL DELITO DE ROBO AGRAVADO  

N° NIVEL DE INFRACCIÓN DEL 
DELITO DE ROBO 
AGRAVADO  

APRECIACION DEL NIVEL DE 
INFRACCION DEL DELITO DE ROBO 

AGRABADO 

1 ALTA INCIDENCIA - 

2 MEDIANA INCIDENCIA X 

3 BAJA INCIDENCIA  - 

4 NINGUNA INCIDENCIA - 

Fuente:  Registro de la Primera Fiscalía Provincial Civil y Familia -  Tingo María, 2018  
               Elaboración: La tesista 

GRAFICO Nº 07 
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ANALISIS E INTERPRETACION 

De los 10 casos examinados para determinar la influencia de factores socio 

familiares en la infracción del delito de Robo Agravado, en la Primera Fiscalía 

Provincial Civil y Familia -  Tingo María durante el periodo, 2018; en el cuadro y 

gráfico se advierte que el nivel de incidencia del delito de Robo Agravado es de 

MEDIANA INCIDENCIA.  

Donde se llega a la conclusión la infracción del delito de Robo Agravado según 

registro en la Primera Fiscalía Provincial Civil y Familia de la ciudad de Tingo 

María es de MEDIANA INCIDENCIA.  
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPOTESIS Y PRUEBA DE HIPOTESIS 

Por las características propias de la presente tesis, la contrastación de 

hipótesis se realizó interrelacionando los datos obtenidos a través del 

análisis de casos presentados y registrados en la Primera Fiscalía Provincial 

Civil y Familia de la ciudad de Tingo María, información que ha sido 

sistematizada en los diversos diagramas antes presentados, estableciendo 

de esta manera la relación existente con la variable presentada en la 

presente tesis. 

CONTRASTACIÓN DE HIPOTESIS 

CUADRO N° 08 

TIPO DE 

HIPOTESIS 
HIPOTESIS 

PRUEBA DE 

HIPOTESIS 

 

HE1 

La disfunción familiar, lugar de residencia, 

grado de instrucción, número de familia y la 

pobreza son los factores socio familiares que 

influyen en la infracción del delito de Robo 

Agravado en la ciudad de Tingo María. 

 

VERDADERO 

 

HE2 

La fuerza, la violencia y la intimidación  son 

las características del delito de Robo 

Agravado en la ciudad de Tingo María. 

 

VERDADERO 

 

 

HG 

Si se registran factores socio familiares 

negativos entonces estos estarían 

contribuyendo en la comisión del delito de 

Robo Agravado en la jurisdicción de la 

primera fiscalía de Tingo María. 

 

 

VERDADERO 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. LA CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

Presentado los resultados de la investigación, corresponde confrontar 

nuestra hipótesis planteada a la luz de los resultados advertidos luego del 

trabajo de campo, relacionados con respecto a la influencia de factores 

socio familiares en la infracción del delito de robo agravado, vistos en la 

primera fiscalía provincial civil y familia de Tingo María. 

Ahora bien analizaremos los resultados obtenidos de cada uno de las 

hipótesis. 

5.1.1. Respecto de la Primera Hipótesis Específica 

La primera hipótesis específica planteada, fue: La disfunción familiar, 

lugar de residencia, grado de instrucción, número de familia y la pobreza 

son los factores socio familiares que influyen en la infracción del delito de 

Robo Agravado en la ciudad de Tingo María. 

Estando a lo expuesto, luego del trabajo de campo realizado en 

consistentes en el análisis de los casos presentados y registrados en la 

primera fiscalía provincial civil y familia de la ciudad de Tingo María, se 

ha podido apreciar que la disfunción familiar, lugar de residencia, grado 

de instrucción, número de familia y la pobreza son los factores socio 

familiares que influyen en la infracción del delito de Robo Agravado. 

La influencia de la sociedad y de la familia puede contribuir al desarrollo 

de la inteligencia, la afectividad, asertividad, el comportamiento y, en 

sentido general, la formación de la personalidad. Cuando una persona ha 

vivido en sociedad y, por razones extremas, se encuentra privada de las 

relaciones con los demás, teniendo que vivir totalmente aislado, de 

inmediato comienza a organizar su vida siguiendo los patrones que la 

sociedad en la que vivía le enseñó. 
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La sociedad y la familia requieren de la colaboración de todos sus 

miembros mediante una variedad de trabajos que hace posible el 

desarrollo social. 

En la sociedad y en la familia existen dos elementos básicos: el material 

y el moral. El primero está formado por el grupo de personas asociadas; 

el moral lo constituyen los objetivos que se proponen alcanzar y las 

normas morales que rigen el comportamiento entre miembros. 

5.1.2. Respecto a la segunda Hipótesis específica  

La segunda hipótesis específica planteada fue: La fuerza, la violencia y 

la intimidación son las características del delito de Robo Agravado en la 

ciudad de Tingo María. 

El Robo es un delito contra el patrimonio, consistente en el 

apoderamiento de bienes ajenos, con intención de lucrarse, empleando 

para ello fuerza en las cosas o bien violencia o intimidación en 

la persona. Son precisamente estas dos modalidades de ejecución de 

la conducta las que la diferencia del hurto, que exige únicamente el acto 

de apoderamiento. 

La mayor peligrosidad del robo, por el uso de esta fuerza o intimidación, 

justifica que la pena sea superior a la que se establece por el hurto. 

Dentro del robo hay dos modalidades distintas, una que se distingue por 

el empleo de la fuerza en las cosas y otra por la violencia o intimidación 

en las personas. 

El primero es aquel en el que se emplea una fuerza, una violencia para 

acceder al lugar donde se encuentra la cosa. En ocasiones, también se 

definen como robo aquellas acciones en las que, a pesar de no mediar 

fuerza o intimidación, existe algún otro elemento que lo distingue del 

mero hurto. Por ejemplo, es posible definir como robo a aquel que se 

produce mediante el uso de una llave falsa o ganzúa.  

 

https://www.monografias.com/trabajos10/delipen/delipen.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/patrimonio/patrimonio.shtml
https://www.monografias.com/trabajos16/configuraciones-productivas/configuraciones-productivas.shtml
https://www.monografias.com/trabajos12/eleynewt/eleynewt.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/la-violencia/la-violencia.shtml
https://www.monografias.com/trabajos7/perde/perde.shtml
https://www.monografias.com/trabajos/conducta/conducta.shtml
https://www.monografias.com/trabajos36/teoria-empleo/teoria-empleo.shtml
https://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
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El delito de robo agravado es un delito fuerte donde se le imputa a una 

cierta persona que cometió dicho delito por el cual está siendo 

investigado en la cual tiene ciertas medidas de restricción como es la 

pena privativa de libertad lo cual es una acusación de culpa. 

5.1.3. Respecto a la hipótesis general  

Si se registran factores socio familiares negativos entonces estos 

estarían contribuyendo en la comisión del delito de Robo Agravado en la 

jurisdicción de la primera fiscalía de Tingo María. 

Se pudo determinar que los factores socio familiares negativos están 

contribuyendo en la comisión del delito de Robo Agravado.  

Del estudio y análisis de la información proporcionada se puede concluir 

que es necesario que se dé una mirada profunda y sustancial a la familia, 

ya que es base fundamental de la sociedad.  

La familia es un sistema conformado por un conjunto de unidades, que 

se caracterizan por ser organizadas e interdependientes, ligadas entre sí 

por reglas de comportamiento y por una serie de funciones dinámicas, en 

constante interacción o intercambio, no solo entre ellas si no con el 

exterior. Se distingue por que cumple tres de propiedades, la primera: el 

estar constituidos por subsistemas, el conyugal (pareja), el parental 

(padre e hijos) y el fraterno (hermanos), en segundo Lugar: ser un 

sistema abierto que se autoregula por reglas de interacción, debido a que 

cualquier cambio en un miembro del sistema afectara a los demás. 

5.1.4. Contrastación de los resultados del trabajo de campo con las 

fuentes bibliográficas  

Análisis de fuente documental 

La delincuencia juvenil ha aumentado de forma alarmante en los últimos 

tiempos, pasando a ser un problema que cada vez genera mayor 

preocupación social, tanto por su incremento cuantitativo, como por su 

progresiva peligrosidad cualitativa.  
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El estudio de la criminalidad juvenil constituye un tema de actualidad, no 

sólo del derecho penal, sino también de la criminología y de las ciencias 

conexas.  

La estructura social en que les ha tocado vivir a los niños y jóvenes de 

hoy, está caracterizada por una complejidad cada vez mayor, donde la 

búsqueda de soluciones no depende ni de fórmulas tradicionales, ni de 

líderes carismáticos.  

La delincuencia juvenil se ubica, por lo menos en América Latina, dentro 

de un contexto social caracterizado por grupos de niños y adolescentes 

ubicados dentro de niveles de miseria o pobreza, desempleo, 

narcotráfico, concentración urbana, baja escolaridad o analfabetismo, 

agresiones sexuales y desintegración familiar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=ciencias&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=estructura&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=soluciones&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=América%20Latina&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=grupos&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=adolescentes&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=pobreza&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=desempleo&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=narcotráfico&?intersearch
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi?query=analfabetismo&?intersearch
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CONCLUSIONES 

1. Según los factores socio familiares influyen significativamente en la 

infracción del delito de Robo Agravado, vistos en la primera fiscalía en 

Tingo María – Huánuco durante el periodo 2018. 

2. Está comprobado que la disfunción familiar, lugar de residencia, grado 

de instrucción, número de familia y la pobreza son los factores socio 

familiares que influyen en la infracción del delito de Robo Agravado en 

la ciudad de Tingo María. 

3. Asimismo se ha demostrado que la fuerza, la violencia y la intimidación 

son las características del delito de Robo Agravado en la ciudad de 

Tingo María. 

4. Asimismo se ha demostrado que el nivel de infracción del delito de robo 

agravado en la primera fiscalía provincial civil y familia de Tingo María 

se ha presentado en un nivel de MEDIANA INCIDENCIA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



45 
 

RECOMENDACIONES 

1. Que, los legisladores, evalúen y revalúen la sobre criminalización de la 

pena debido a que no está surtiendo efectos positivos. 

2. Que, el Estado mire e invierta en la familia como base para construir 

una sociedad sana, con principios y valores.  

3. Que, el Estado brinde una educación de calidad con base sólida de 

valores éticos y morales, y de esta manera evitar o disminuir la 

infracción del delito de robo agravado por menores de edad.  

4. Se debe promover estudios e investigaciones sobre factores socio 

familiares, con el fin de plantear alternativas de solución en bien de la 

sociedad.   
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UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

SEDE TINGO MARIA 
                                           

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

 

FICHA DE REGISTRO Y ANALISIS DE DATOS 

Esta ficha tiene por finalidad de recoger información sobre “INFLUENCIA DE FACTORES SOCIO 

FAMILIARES EN LA INFRACCIÓN DEL DELITO DE ROBO AGRAVADO, VISTOS EN LA PRIMERA 

FISCALIA PROVINCIAL CIVIL Y FAMILIA - TINGO MARIA, 2018”, a fin de disponer de un marco 

referencial, para el análisis 

N° DATOS INFORMATIVOS INDICADORES 

 

1 

 

Lugar de residencia 

Zona urbana  

Zona urbana marginal  

Zona rural  

 

2 

 

Tipo de familia 

Familia normal   

Familia disfuncional  

 

 

3 

 

 

Número de familia 

3 -5  

6 -9  

10  

 

 

4 

 

 

Grado de instrucción 

Primaria incompleta  

Primaria completa  

Secundaria incompleta  

Secundaria completa  

 

 

5 

 

 

Convive en el hogar 

Con papá y mamá  

Solo con papá  

Solo con mamá  

Vive con otros familiares   

 

6 

 

Edad del infractor 

12 -14  

14 -17  

 

 

7 

 

 

Nivel de infracción del delito de robo agravado 

Alta incidencia   

Media incidencia   

Baja incidencia   

Ninguna incidencia   
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MATRIZ DE CONSISTENCIA  

TÍTULO: “INFLUENCIA DE FACTORES SOCIO FAMILIARES EN LA INFRACCIÓN DEL DELITO DE ROBO AGRAVADO, VISTOS EN LA PRIMERA FISCALIA PROVINCIAL CIVIL Y FAMILIA -  TINGO MARIA, 2018” 

 
PROBLEMAS 

 
OBJETIVOS 

 
HIPOTESIS 

 
VARIABLES 

 
INDICADORES 

 
INSTRUMENTOS 

 
DISEÑO 

POBLACION- 
MUESTRA 

 
Hipótesis General 

Si se registran factores 
socio familiares negativos 
entonces estos estarían 
contribuyendo en la 
comisión del delito de Robo 
Agravado en la jurisdicción 
de la primera fiscalía de 
Tingo María. 

Hipótesis Específicas 
 
HE1: La disfunción familiar, 

lugar de residencia, grado 
de instrucción, número de 
familia y la pobreza son los 
factores socio familiares 
que influyen en la infracción 
del delito de Robo 
Agravado en la ciudad de 
Tingo María. 
 
HE2: La fuerza, la violencia 

y la intimidación son las 
características del delito de 
Robo Agravado en la 
ciudad de Tingo María. 
 

 

 
Objetivo General 
 
Demostrar la influencia de 
los factores socio familiares 
en la infracción del delito de 
robo agravado, vistos en la 
primea fiscalía provincial civil 
y familia en Tingo María, 
2018. 
 
 
 
Objetivos específicos 
 
OE1: Determinar la 
influencia de los factores 
socio familiares en la 
infracción del delito de robo 
agravado, vistos en la 
primera fiscalía provincial 
civil y familia de Tingo María, 
2018. 
 
 
OE2: Describir las 

características del delito de 
robo agravado, vistos en la 
primera fiscalía provincial 
civil y familia de Tingo María, 
2018.   

 

Hipótesis general 

 

Si se registran factores socio 

familiares negativos entonces 

estos estarían contribuyendo en 

la comisión del delito de Robo 

Agravado en la jurisdicción de la 

primera fiscalía de Tingo María. 

 

Hipótesis especificas  

He1 La disfunción familiar, lugar 

de residencia, grado de 

instrucción, número de familia y 

la pobreza son los factores socio 

familiares que influyen en la 

infracción del delito de Robo 

Agravado en la ciudad de Tingo 

María. 

 

He1 La fuerza, la violencia y la 

intimidación son las 

características del delito de Robo 

Agravado en la ciudad de Tingo 

María. 

 

 
Variable 
Independiente 
 
 
Factores socio 
familiares 
 
 
Variable 
Dependiente. 
 
 

La infracción del 
delito de robo 
agravado  
 
 
 

 

a. Zona urbana 
b. Zona urbana 

marginal  
c. Zona rural 
d. Familia 

normal 
e. Familia 

disfuncional 
f. Primaria 

incompleta 
g. Primaria 

completa  
h. Secundaria 

incompleta 
i. Secundaria 

completa 
j. Con papá y 

mamá 
k. Solo con 

papá 
l. Solo con 

mamá 
m. Vive con 

otro 
familiares 

n. Alta 

incidencia 

o. Mediana 

incidencia 

p. Baja 

incidencia  

q. Ninguna  

incidencia 

 
Métodos 

 
a. Método 

descriptivo- 
explicativo  

 
b. Método analítico 

– sintético 
 
c. Análisis 

documental  
 

Técnicas 
 

a. Observación  

b. Fichaje  

c. Análisis de 

documentos 

 
Instrumentos 

 
a. Guía de 

observación  

b. Matriz de análisis  

c. Fichas textuales, 

de resumen 

mixto, 

bibliográfico y 

hemerográfico 

d. Matriz de 

consistencia   

 
El tipo de 
investigación  
 
El tipo de 
investigación fue 
de tipo socio 
Jurídico  

 
 Nivel de 
investigación   
 
El tipo de 
investigación fue 
correlacional  
 
El diseño de 
investigación  
 
              X 
 
 
M           r 
 
 
              Y 
 
 
            (1) 
 
 
R           0 
 
 
           (-1) 
 
Influye 
 
X                    y 

 
La población 
La población estuvo 
constituida por 48 
casos vistos en la 
Primera Fiscalía 
Provincial Civil y 
Familia de la ciudad de 
Tingo María. 
 
 
La muestra 
La muestra fue tomada 
de manera aleatoria, 
es decir estuvo a 
criterio de la 
investigadora; por lo 
que estuvo constituida 
por 10 casos   vistos en 
la Primera Fiscalía 
Provincial Civil y 
Familia de la ciudad de 
Tingo María. 


